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Expediente: MA/RJ4/00486/2001 (Fecha solicitud: 13.7.2001).
Entidad: Red Digital de Servicios Integrados 2000, S. L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: MA/RJ4/00544/2001 (Fecha solicitud: 2.8.2001).
Entidad: Wirelless Phone, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: MA/RJ4/00615/2001 (Fecha solicitud: 5.9.2001).
Entidad: Artesanos Malagueños, Sociedad Cooperativa Anda-
luza.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: MA/RJ4/00717/2001 (Fecha solicitud: 31.10.2001).
Entidad: Aguilar Martínez, Juan Miguel.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: MA/RJ4/00952/2003 (Fecha solicitud: 14.11.2003). 
Entidad: Comunidad de Propietarios Residencial.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: MA/RJ4/01108/2001 (Fecha solicitud: 23.12.2001). 
Entidad: Francisco Zotano Pomares.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: MA/RJ4/01124/2002 (Fecha solicitud: 3.5.2002). 
Entidad: Pedro Arturo del Río Piña.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Málaga, 29 de octubre de 2007.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 30 de octubre de 2007, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se notifica Resolución favorable a 
la solicitud de calificación como I+E al amparo de la 
Orden de 21 de enero de 2004 al proyecto empresarial 
del promotor Erenio Ignacio Almonte, relativa al expe-
diente MA/CIE/317/2007.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continua-
ción se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que 
figura en el expediente, se hace por medio del presente anun-
cio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro, podrá comparecer el representante 
legal de la empresa en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga.

Núm. expediente: MA/CIE/317/2007.
Empresa: Erenio Ignacio Almonte. 
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de califica-
ción como I+E.

 Málaga, 30 de octubre de 2007.- El Director (Decreto 
148/05, de 14.6), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez. 

 ANUNCIO de 30 de octubre de 2007, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se notifica Resolución favorable a 
la solicitud de calificación como I+E al amparo de la 
Orden de 21 de enero de 2004 al proyecto empresarial 
de la promotora Antonia Pastora Márquez Ramírez rela-
tiva al expediente MA/CIE/417/2007.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continua-
ción se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que 
figura en el expediente, se hace por medio del presente anun-
cio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro, podrá comparecer el representante 
legal de la empresa en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga.

Núm. expediente: MA/CIE/417/2007.
Empresa: Antonia Pastora Márquez Ramírez.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de califica-
ción como I+E.

Málaga, 30 de octubre de 2007.- El Director (Decreto 
148/05, de 14.6), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace público 
el acuerdo de concesión de ayudas subvenciones en ma-
teria de Comercio y Artesanía, modalidad 6 (PEC): Promo-
ción de Eventos Comerciales (Convocatoria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las nor-
mas reguladoras de la concesión de subvenciones en materia 
de Comercio y Artesanía, Modalidad 6 (PEC): Promoción de 
Eventos Comerciales (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 25 de octubre de 
2007, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la 
concesión de ayudas subvenciones en materia de Comercio y 
Artesanía, Modalidad 6 (PEC): Promoción de Eventos Comer-
ciales (Convocatoria 2007). 

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, y C/ Victoriano Rivera, 4, de 
Córdoba, a partir del mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 25 de octubre de 2007.- El Delegado, Juan Torres 
Aguilar. 


